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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CADAVID E HIJOS S.A.S.

Nit : 901245073-8

Domicilio: Ansermanuevo, Valle del Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 94476

Fecha de matrícula: 11 de enero de 2019

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 11 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : KM 117 CANTERA BOQUERON VIA PANORAMA - ANSERMANUEVO

Municipio : Ansermanuevo, Valle del Cauca

Correo electrónico : canteraboqueron@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3155301891

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : KM 117 CANTERA BOQUERON VIA PANORAMA - ANSERMANUEVO

Municipio : Ansermanuevo, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : canteraboqueron@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 7280 del 29 de diciembre de 2018 de la Notaria 3 Pereira de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2019, con el No. 17378 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada CADAVID E HIJOS S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Certificación del 25 de abril de 2023 del Contador Público de Cartago, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 19 de mayo de 2023, con el No. 21558 del Libro IX, se decretó REFORMA - AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y PAGADO.

Por Escritura Pública No. 1303 del 06 de agosto de 2024 de la Notaria Primera Del Circuito de Cartago,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2024, con el No. 22828 del Libro IX, se decretó

REFORMA ESTATUTARIA - ART. 4: OBJETO SOCIAL.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)
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La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el servicio público de

transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: Exploración y explotación minera, Extracción, transformación y comercialización de material de

cantera. Así mismo podrá realizar cualquier actividad económica licita tanto en Colombia como en el

extranjero y en consecuencia está facultada para importar y exportar. La sociedad podrá llevar a cabo, en

general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas directa o

indirectamente con el objeto Mencionado.

PARÁGRAFO. Se entenderán incluidos en el objeto social antes descrito, los actos directamente relacionados

con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, legal o

convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la compañía. Para lograr el adecuado cumplimiento

de su objeto social, la compañía podrá participar en licitaciones públicas o privadas, promover o fundar

establecimientos o agencias en Colombia o en el exterior; Efectuar o recibir donaciones, adquirir a cualquier

título toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o gravarlos y darlos en garantía de

sus propias obligaciones, celebrar actos, operaciones y contratos sobre mutuo o préstamo, prenda, hipoteca,

entre otros, con entidades bancarias, corporaciones financieras, empresas comerciales o industriales y en

general con cualquier persona natural o jurídica con o sin ánimo de lucro; librar, girar, endosar, aceptar,

pagar, cobrar o negociar títulos valores y recibirlos en pago, así como celebrar contratos de cuenta

corriente, de transporte, de seguro, cuentas en participación, obtener o explotar concesiones, patentes,

permisos, marcas, dibujos, enseñas y nombres comerciales registrados relativos a su actividad característica;

hipotecar o constituir prenda sobre bienes muebles, inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores,

valores mobiliarios o cualquier bien que se requiera para el cumplimiento de sus fines sean propiedad o no de

la compañía; celebrar contratos de asociación con personas dedicadas a explotar el mismo objeto social;

intervenir en la constitución de cualquier tipo de sociedad, comprar acciones, cuotas y demás. En general,

hacer todo aquello que sea necesario para el desarrollo de su objeto social y que guarden relación directa de

medio a fin con el objeto social, y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir

las obligaciones, legales o convencionalmente derivadas de la existencia y de las actividades desarrollada

por la sociedad. Dentro del objeto social se incluyen todo tipo de actos y contratos, por lo cual la

capacidad legal de la sociedad es plena y lo es igualmente la de los administradores para actuar en el

desarrollo normal de las metas sociales, sin otras limitaciones que las previstas en las leyes o en estos

estatutos.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 800.000.000,00

No. Acciones 800.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 800.000.000,00

No. Acciones 800.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 800.000.000,00

No. Acciones 800.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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gerente. La administración inmediata de la sociedad, su representación legal y la gestión de los negocios

sociales estarán a cargo de un gerente, designado por los accionistas para periodos de dos (2) años,

reelegible indefinidamente y removible libremente por ella en cualquier tiempo. En ningún caso la sociedad

avalara obligaciones de terceros, el gerente o representante legal y los suplentes, solo tiene competencia

para decidir cualquier contrato hasta quinientos (500) salarios mínimos legales vigentes. Todos los empleados

de la compañía, con excepción de los designados por la asamblea general de accionistas, estarán sometidos al

gerente en el desempeño de sus cargos.

 

suplente del gerente o subgerente. En los casos de falta temporal o absoluta del gerente, o cuando se hallare

legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el gerente será reemplazado por el primer

suplente / segundo suplente / tercer suplente del gerente, los cuales deberán ser accionistas de la sociedad,

quienes en el ejercicio del cargo tendrán las mismas facultades y limitaciones del gerente y por consiguiente

tendrán en todo momento la representación legal de la sociedad.

 

funciones. El gerente es un mandatario con representación, investido de funciones ejecutivas y

administrativas y como tal, tiene a su cargo la representación legal de la compañía, la gestión comercial y

financiera, la responsabilidad de la acción administrativa, la coordinación y la supervisión general de la

empresa, las cuales cumplirá con arreglo a las normas de estos estatutos y a las disposiciones legales, y con

sujeción a las órdenes y funciones de asamblea general, además de las funciones generales antes indicadas,

corresponde al gerente; a) ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y decisiones de la asamblea general; b)

nombrar y remover libremente a los empleados de su dependencia, así como a los demás que le corresponda

nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones que para tales efectos pueda hacerle la asamblea

general de accionistas; c) presentar a la asamblea general de accionistas, en su reunión ordinaria, el

informe sobre la forma cómo ha llevado a cabo su gestión y las medidas cuya adopción recomiende a la

asamblea; d) suscribir contratos de cualquier naturaleza dentro del marco de la legalidad y la licitud, hasta

por una cuantía de 500 salarios mínimos legales vigentes, a partir de este monto deberá ser aprobados por el

ciento por ciento (100%) de los accionistas; e) crear los empleos que juzgue necesarios para la buena marcha

de la empresa, señalar sus funciones, fijar sus asignaciones o forma de su retribución; nombrar y remover

libremente a los empleados de la sociedad, excepto aquellos cuyo nombramiento o remoción corresponda a la

asamblea de accionistas; f) considerar y analizar los balances de prueba, lo mismo que aprobar previamente el

balance general de fin de ejercicio, el informe de la administración y el proyecto sobre distribución de

utilidades o cancelación de pérdidas que debe presentarse a la asamblea general en sus reuniones ordinarias;

g) determinar la aplicación que debe darse a las utilidades que, con el carácter de reservas de inversión,

hayan sido apropiadas por la asamblea de accionistas para el aprovechamiento de incentivos establecidos por

las leyes fiscales; h) fijar las políticas de la sociedad en los diferentes órdenes de su actividad,

especialmente en materia financiera, económica y laboral; aprobar sus planes de inversión y de producción y

de prestación de servicios; decidir sobre nuevas líneas de reducción, venta de sus actividades económicas;

establecer normas generales en materia de precios y de ventas de los productos elaborados por la sociedad o

de los materiales y demás elementos que ella negocia o de los servicios que preste; y dictar normas para la

organización y el funcionamiento de las dependencias de la sociedad, i) vender, permutar, hipotecar, dar en

anticresis, constituir prenda industrial o prenda agraria o derecho en general, verificar toda clase de actos

jurídicos o materiales sobre bienes inmuebles urbanos o rurales, con la relación de su administración,

construcción, alteración, movilización, incorporación a propiedad horizontal, la alteración en su forma, por

su naturaleza o su destino, hasta la cuantía de quinientos (500) salarios mínimos legales vigentes, a partir

de esta suma se deberá tener aprobación del ciento por ciento (100%) de los accionistas; j) manejar a su

criterio en favor de la sociedad, toda clase de negociaciones con instituciones financieras enmarcadas en

todo su contexto hasta la cuantía de quinientos (500) salarios mínimos legales vigentes, a partir de esta
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suma se deberá tener aprobación del ciento por ciento (100%) de los accionistas, tales como: Aperturar y

canelar cuentas de ahorro y cuentas corrientes bancarias; constituir, cancelar, endosar certificados de

depósito a término; constituir y cancelar pagares; constituir y cancelar prestamos, pagares y sobregiros;

solicitar tarjetas de crédito y cualquier otro acto relacionado con las mismas; k) actuar con todas las

facultades que le otorga el presente documento y la ley ante cualquier entidad privada, pública, ya sea del

estado, gubernamental, municipal, o de naturaleza mixta; l) constituir los apoderados judiciales y

extrajudiciales que estime necesarios para representar a la sociedad ante cualquier instancia y delegarles

las facultades que a bien tengan; m) transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza;

n) fundar sucursales, establecimientos de comercio, agencias y representaciones en cualquier municipio del

país o del extranjero; o) convocar a la asamblea de accionistas a más tardar el 30 de marzo o a reuniones

extraordinarias cuando lo estime necesario o conveniente el gerente o quien haga sus veces, o cuando lo

soliciten por lo menos la mitad uno de los votos de la sociedad; p) cumplir y hacer cumplir las disposiciones

de los presentes estatutos: Q) celebrar toda clase de actos y contratos que se encuentren dentro del marco de

la legalidad y la licitud; r) delegar en administradores subalternos parte de sus atribuciones, creando los

empleos que considere necesarios o convenientes para el desarrollo de las empresas y establecimientos de la

compañía; s) en general desarrollar todas las actividades en el desempeño de su cargo. T) delegar las

funciones de gerente en cualquiera de los otros accionistas; u) las demás que le confieran estos estatutos o

la ley.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 7280 del 29 de diciembre de 2018 de la Notaria 3 Pereira de PEREIRA, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2019 con el No. 17378 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JAIME ALBERTO CADAVID VELEZ C.C. No. 8.350.429

SUPLENTE DEL GERENTE GABRIEL JAIME CADAVID OROZCO C.C. No. 10.017.584

SUPLENTE DEL GERENTE ISABEL CRISTINA CADAVID OROZCO C.C. No. 42.118.601

SUPLENTE DEL GERENTE OSCAR EDUARDO CADAVID OROZCO C.C. No. 4.512.689

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 2601 del 07 de abril de 2026 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 15 de abril de 2026 con el No. 24462 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL JOSE HERNAN GIRALDO MONTOYA C.C. No. 75.079.599 91869-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Cert. del 25 de abril de 2023 de la Contador PÚblico  21558 del 19 de mayo de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 1303 del 06 de agosto de 2024 de la Notaria

Primera Del Circuito Cartago

 22828 del 26 de agosto de 2024 del libro IX
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: B0811

Actividad secundaria Código CIIU: H4923

Otras actividades Código CIIU: G4663

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGO el(los)

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CADAVID E HIJOS S.A.S.

Matrícula No.: 94477

Fecha de Matrícula: 11 de enero de 2019

Último año renovado: 2026

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : KM 117 CANTERA BOQUERON VIA PANORAMA - ANSERMANUEVO

Municipio: Ansermanuevo, Valle del Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $4.565.997.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : B0811.
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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